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NOTA: EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO HA SIDO CONSTRUIDO EN BASE AL TEXTO 

ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN No. C.I. 098 DE 04 DE OCTUBRE DE 2000 Y SUS REFORMAS. 

  

 

CÓDIGOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES QUE COMPONEN EL SISTEMA DE 

UNIDADES MÉDICAS DEL IESS 

 

ART. 1.- Los establecimientos asistenciales que componen el sistema de Unidades Médicas del 

I.E.S.S., serán identificados mediante un código de cinco (5) dígitos que expresarán, en su orden: 

 

1. El primer dígito, la pertenencia del establecimiento a uno de los siguientes niveles de 

complejidad: 

 

1. Hospital de Nivel III; 

2. Hospital de Nivel II, 

3. Hospital de Nivel I; 

4. Centro de Atención Ambulatoria, y 

5. Unidad de Atención Ambulatoria. 

 

2. El segundo dígito, la pertenencia del establecimiento a uno de los subsistemas zonales de 

atención médica integrada, definidos en la Resolución N° C.I. 056: 

 

1. Subsistema Zonal I; 

2. Subsistema Zonal II; 

3. Subsistema Zonal III; y, 

4. Subsistema Zonal IV. 

 

3. El tercer dígito, la circunscripción territorial establecida estatutariamente por el IESS para fines 

de afiliación, recaudación de aportes y reconocimiento de derecho a prestaciones, dentro de la 

cual se encuentra localizado el establecimiento: 

 

1. Región 1;   4. Región 4;   7. Región 7; 

2. Región 2;   5. Región 5;   8. Región 8; 

3. Región 3;   6. Región 6;   9. Región 9. 

 

4. El cuarto y quinto dígitos, el número de identificación del establecimiento, en orden sucesivo 

de enunciación, desde el "01". 

 

ART. 2.- Los órganos de gestión de los establecimientos que componen el sistema de Unidades 

Médicas del IESS, serán identificados con un código de cuatro (4) dígitos que expresarán, en su 

orden: 

 

1. El primer dígito, la jerarquía del órgano, dentro del establecimiento: 

 

1 Gerencia 



 
TEXTO HISTÓRICO ILUSTRATIVO 

PARA INVESTIGACIÓN JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.I. 098 de 04 de octubre de 2000 

2 C.D. 233 de 11 de diciembre de 2008 

3 C.D. 311 de 08 de abril de 2010 

 

 

 
 

Página 2 de 16 

2 Subgerencia 

0 Comité 

 

2. El segundo dígito, el campo de la actividad del órgano: 

 

1 General 

2 Atención Médica 

0 Coordinación 

 

3. El tercero y cuarto dígitos, el producto y los subproductos, dentro del respectivo campo de 

actividad: 

 
01 Administración Hospitalaria 21 Medicina Crítica   40 Educación Hospitalaria 

02   - Servicios al Asegurado  22    – Urgencias   50 Historias Clínicas 

03   - Servicios Generales  31 Auxiliares de Diagnóstico  60 Farmacología 

04   - Administración Financiera 41 Investigación y Docencia  70 Bioética 

11 Hospitalización y Ambulatorio     80 Abastecimientos 

12   – Ambulatorio       90 Recurso Humano y Tecnología 

13   - Clínica 

14   - Cirugía 

15   - Cuidado Materno Infantil 

 

ART. 3.- Apruébase la siguiente CODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES QUE COMPONEN EL SISTEMA DE UNIDADES MÉDICAS DEL 

I.E.S.S: 

 
Establecimiento Órgano de Gestión A. HOSPITALES DE NIVEL III 
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1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 
0     1 

1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
0 
0 
0 
0 
0 

1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
0 
0 
0 
0 
0 

0     1 
4     1 
1     1 
1     2 
1     3 
1     4 
1     5 
2     1 
2     2 
3     1 
0     2 
0     3 
0     4 
5     0 
6     0 
7     0 
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Gerencia General del Hospital 
Gerencia de Investigación y Docencia 
Gerencia de Hospitalización y Ambulatorio 
Subgerencia de Ambulatorio 
Subgerencia de Clínica 
Subgerencia de Cirugía 
Subgerencia de Cuidad Materno Infantil 
Gerencia de Medicina Crítica 
Subgerencia de Urgencias 
Gerencia de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 
Subgerencia de Servicios al Asegurado 
Subgerencia de Servicios Generales 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
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NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital Carlos Andrade Marín, agregado por el 
artículo 7 de la Resolución de Consejo Directivo No. 233 de 11 de diciembre de 2008: “111011102 
Dirección Técnica General Hospital Carlos Andrade Marín”. Modificación vigente a partir del 11 de 
diciembre de 2008 hasta el 07 de abril de 2010. 
 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital Carlos Andrade Marín, sustituido por el 
artículo 13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: 
“111011201 Dirección Técnica General Hospital Carlos Andrade Marín”. Modificación vigente a 
partir del 08 de abril de 2010. 
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Gerencia General del Hospital 
Gerencia de Investigación y Docencia 
Gerencia de Hospitalización y Ambulatorio 
Subgerencia de Ambulatorio 
Subgerencia de Clínica 
Subgerencia de Cirugía 
Subgerencia de Cuidad Materno Infantil 
Gerencia de Medicina Crítica 
Subgerencia de Urgencias 
Gerencia de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 
Subgerencia de Servicios al Asegurado 
Subgerencia de Servicios Generales 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 

 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital Teodoro Maldonado Carbo, agregado 
por el artículo 7 de la Resolución de Consejo Directivo No. 233 de 11 de diciembre de 2008: 
“122021102 Dirección Técnica General Hospital Teodoro Maldonado Carbo”. Modificación vigente 
a partir del 11 de diciembre de 2008 hasta el 07 de abril de 2010. 
 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital Teodoro Maldonado Carbo, sustituido 
por el artículo 13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código 
actual: “122021201 Dirección Técnica General Hospital Teodoro Maldonado Carbo”. Modificación 
vigente a partir del 08 de abril de 2010. 
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Subgerencia de Urgencias 
Gerencia de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 
Subgerencia de Servicios al Asegurado 
Subgerencia de Servicios Generales 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 

 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital José Carrasco Arteaga, agregado por el 
artículo 7 de la Resolución de Consejo Directivo No. 233 de 11 de diciembre de 2008: “133031102 
Dirección Técnica General Hospital José Carrasco Arteaga”. Modificación vigente a partir del 11 de 
diciembre de 2008 hasta el 07 de abril de 2010. 
 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital José Carrasco Arteaga, sustituido por el 
artículo 13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: 
“133031201 Dirección Técnica General Hospital José Carrasco Arteaga”. Modificación vigente a 
partir del 08 de abril de 2010. 
 

 B. HOSPITALES DE NIVEL II  
 

2 4 4 0     4 0 0 0     0 HOSPITAL DE AMBATO 
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Gerencia del Hospital 
Subgerencia de Hospitalización y Ambulatorio 
Subgerencia de Medicina Crítica 
Subgerencia de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Ambato, agregado por el artículo 13 
de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “244041201 
Dirección Técnica General Hospital de Ambato”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 
2010. 
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Subgerencia de Medicina Crítica 
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Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
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NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Babahoyo, agregado por el artículo 
13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “222051201 
Dirección Técnica General Hospital de Babahoyo”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 
2010. 
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Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Esmeraldas, agregado por el artículo 
13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “211061201 
Dirección Técnica General Hospital de Esmeraldas”. Modificación vigente a partir del 08 de abril 
de 2010. 
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Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Ibarra, agregado por el artículo 13 
de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “218071201 
Dirección Técnica General Hospital de Ibarra”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 2010. 
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NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Loja, agregado por el artículo 13 de 
la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “237081201 
Dirección Técnica General Hospital de Loja”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 2010. 
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Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Manta, agregado por el artículo 13 
de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “226091201 
Dirección Técnica General Hospital de Manta”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 
2010. 
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Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Portoviejo, agregado por el artículo 
13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “226101201 
Dirección Técnica General Hospital de Portoviejo”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 
2010. 
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PARA INVESTIGACIÓN JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.I. 098 de 04 de octubre de 2000 

2 C.D. 233 de 11 de diciembre de 2008 

3 C.D. 311 de 08 de abril de 2010 
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NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Riobamba, agregado por el artículo 
13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “245111201 
Dirección Técnica General Hospital de Riobamba”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 
2010. 
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NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Latacunga, agregado por el artículo 
13 de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “244121201 
Dirección Técnica General Hospital de Latacunga”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 
2010. 
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NOTA: Código de la Dirección Técnica General del Hospital de Machala, agregado por el artículo 13 
de la Resolución de Consejo Directivo No. 311 de 08 de abril de 2010, código actual: “229131201 



 
TEXTO HISTÓRICO ILUSTRATIVO 

PARA INVESTIGACIÓN JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.I. 098 de 04 de octubre de 2000 

2 C.D. 233 de 11 de diciembre de 2008 

3 C.D. 311 de 08 de abril de 2010 
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Dirección Técnica General Hospital de Machala”. Modificación vigente a partir del 08 de abril de 
2010. 
 

 
 

C. HOSPITALES DE NIVEL I 
 

3 2 2 1     4 0 0 0     0 HOSPITAL DE ANCÓN 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1     4 
1     4 
1     4 
1     4 
1     4 
1     4 
1     4 
1     4 
1     4 

1 
2 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

1 
2 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

0     1 
1     1 
0     4 
5     0 
6     0 
7     0 
8     0 
9     0 
4     0 

Gerencia del Hospital 
Subgerencia Médica 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
3 2 6 1     5 0 0 0     0 HOSPITAL DE CHONE 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

1     5 
1     5 
1     5 
1     5 
1     5 
1     5 
1     5 
1     5 
1     5 

1 
2 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

1 
2 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

0     1 
1     1 
0     4 
5     0 
6     0 
7     0 
8     0 
9     0 
4     0 

Gerencia del Hospital 
Subgerencia Médica 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
3 2 2 1     6 0 0 0     0 HOSPITAL DE DURÁN 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1     6 
1     6 
1     6 
1     6 
1     6 
1     6 
1     6 
1     6 
1     6 

1 
2 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

1 
2 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

0     1 
1     1 
0     4 
5     0 
6     0 
7     0 
8     0 
9     0 
4     0 

Gerencia del Hospital 
Subgerencia Médica 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
3 2 2 1     7 0 0 0     0 HOSPITAL DE MILAGRO 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1     7 
1     7 
1     7 
1     7 
1     7 
1     7 
1     7 
1     7 
1     7 

1 
2 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

1 
2 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

0     1 
1     1 
0     4 
5     0 
6     0 
7     0 
8     0 
9     0 
4     0 

Gerencia del Hospital 
Subgerencia Médica 
Subgerencia Financiera 
Comité de Historias Clínicas 
Comité de Farmacología 
Comité de Bioética 
Comité de Abastecimientos 
Comité Ejecutivo 
Comité de Educación Hospitalaria 

 
3 4 4 1     8 0 0 0     0 HOSPITAL DEL PUYO 



 
TEXTO HISTÓRICO ILUSTRATIVO 

PARA INVESTIGACIÓN JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.I. 098 de 04 de octubre de 2000 

2 C.D. 233 de 11 de diciembre de 2008 

3 C.D. 311 de 08 de abril de 2010 
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D. CENTROS DE ATENCIÓN AMBULATORIA 
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 E. UNIDADES DE ATENCIÓN AMBULATORIA 
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DISPENSARIO DE AMAGUAÑA 
Gerencia del Dispensario Amaguaña 
 

DISPENSARIO DE ATUNTAQUI 
Gerencia del Dispensario Atuntaqui 
 

DISPENSARIO DE BALZAR 
Gerencia del Dispensario Balzar 
 

DISPENSARIO DE BAÑOS 
Gerencia del Dispensario Baños 
 

DISPENSARIO DE BUCAY 
Gerencia del Dispensario Bucay 
 

DISPENSARIO DE CALCETA 
Gerencia del Dispensario Calceta 
 

DISPENSARIO DE CAÑAR 
Gerencia del Dispensario Cañar 
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DISPENSARIO DE CARIAMANGA 
Gerencia del Dispensario Cariamanga 

 
DISPENSARIO DE CAYAMBE 

Gerencia del Dispensario Cayambe 
 

DISPENSARIO DE CHUNCHI 
Gerencia del Dispensario Chunchi 
 

DISPENSARIO DE COCA 
Gerencia del Dispensario Coca 
 

DISPENSARIO DE COTACACHI 
Gerencia del Dispensario Cotacachi 
 

DISPENSARIO DE DAULE 
Gerencia del Dispensario Daule 
 

DISPENSARIO DE EL ÁNGEL 
Gerencia del Dispensario El Ángel 
 

DISPENSARIO DE EL CARMEN 
Gerencia del Dispensario El Carmen 
 

DISPENSARIO DE EL EMPALME 
Gerencia del Dispensario El Empalme 
 

DISPENSARIO DE HUAQUILLAS 
Gerencia del Dispensario Huaquillas 
 

DISPENSARIO DE MACARÁ 
Gerencia del Dispensario Macará 
 

DISPENSARIO DE MACAS 
Gerencia del Dispensario Macas 
 

DISPENSARIO DE PAJÁN 
Gerencia del Dispensario Paján 
 

DISPENSARIO DE PASAJE 
Gerencia del Dispensario Pasaje 
 

DISPENSARIO DE PÍLLARO 
Gerencia del Dispensario Píllaro 
 

DISPENSARIO DE PIÑAS 
Gerencia del Dispensario Piñas 
 

DISPENSARIO DE PORTOVELO 
Gerencia del Dispensario Portovelo 
 

DISPENSARIO DE PORTOVIEJO 
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Gerencia del Dispensario Portoviejo 
 

DISPENSARIO DE PUERTO AYORA EN GALÁPAGOS 
Gerencia del Dispensario Puerto Ayora, en Galápagos 
 

DISPENSARIO DE SAN CRISTÓBAL EN GALÁPAGOS 
Gerencia del Dispensario San Cristóbal, en Galápagos 
 

DISPENSARIO DE SAN GABRIEL 
Gerencia del Dispensario San Gabriel 
 

DISPENSARIO DE SAN JUAN EN QUITO 
Gerencia del Dispensario San Juan en Quito 
 

DISPENSARIO DE SAN LORENZO 
Gerencia del Dispensario San Lorenzo 
 

DISPENSARIO DE SAN MIGUEL DE BOLÍVAR 
Gerencia del Dispensario San Miguel de Bolívar 
 

DISPENSARIO DE SANGOLQUÍ 
Gerencia del Dispensario Sangolquí 
 

DISPENSARIO DE SANTA ROSA 
Gerencia del Dispensario Santa Rosa 
 

DISPENSARIO DE SUCÚA 
Gerencia del Dispensario Sucúa 
 

DISPENSARIO DE TABACUNDO 
Gerencia del Dispensario Tabacundo 
 

DISPENSARIO DE TENA 
Gerencia del Dispensario Tena 
 

DISPENSARIO DE VENTANAS 
Gerencia del Dispensario Ventanas 
 

DISPENSARIO DE VINCES 
Gerencia del Dispensario Vinces 
 

DISPENSARIO DE ZAMORA 
Gerencia del Dispensario Zamora 
 

DISPENSARIO DE ZARUMA 
Gerencia del Dispensario Zaruma 
 

DISPENSARIO LA ECUATORIANA EN QUITO 
Gerencia del Dispensario La Ecuatoriana en Quito 
 

DISPENSARIO DE LOS ESTEROS 
Gerencia del Dispensario Los Esteros 



 
TEXTO HISTÓRICO ILUSTRATIVO 

PARA INVESTIGACIÓN JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.I. 098 de 04 de octubre de 2000 

2 C.D. 233 de 11 de diciembre de 2008 

3 C.D. 311 de 08 de abril de 2010 

 

 

 
 

Página 16 de 16 

 
5 
5 
 

5 
5 

 
4 
4 
 

2 
2 

 
5 
5 
 

2 
2 

 
8     5 
8     5 

 
8     6 
8     6 

 
0 
1 
 

0 
1 

 
0 
1 
 

0 
1 

 
0     0 
0     1 

 
0     0 
0     1 

 
DISPENSARIO DEL PARQUE INDUSTRIAL RIOBAMBA 

Gerencia del Dispensario Parque Industrial Riobamba 
 

DISPENSARIO UNIDAD DE REHABILITACIÓN GUAYAQUIL 
Gerencia del Dispensario Unidad de Rehabilitación Guayaquil 

 
ART. 4.- Esta Codificación será utilizada obligatoriamente en los procesos de elaboración de la 

proforma, ejecución del presupuesto de operaciones y administración del recurso humano de las 

Unidades Médicas del IESS, a partir del ejercicio económico de 2001. 

 

 

NOTA: EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO HA SIDO CONSTRUIDO EN BASE AL TEXTO 

ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN No. C.I. 098 DE 04 DE OCTUBRE DE 2000 Y SUS REFORMAS. 


